
E s te  P e r ió d ic o  j a le  M ié rc o le s  y  D o m in g o s . Se 
s u sc r ib e  e n  la s  Im p r e n ta s  d e  H e r re ro -P e d r o n  y  
C o m p a ñ ía , C alle  d e l C u ra  n ú m e ro  2 , y la  <IUC 
e s tá  á  carg o  d e  D . N ic o lá s  S o le r ,  C a lle  de  S .  A g u s 
t í n  n ú m e ro  3o á  8 r s .  a l  m es p a ra  e s ta  C a p i ta l  l l e 
v a d o  casa  d e  los S e ñ o re s  S u sc rito rc s ."
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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE
I A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E . í

Otra número 136.

Por el Ministerio de la Gobernación 
de la Península con fecha 18 del actual se 
me dice lo siguiente.

» El Sr. Ministro de Hacienda dice al de 
]a Gobernación de la Península con fecha 
m  del mes actual lo que sigue.—El Regen
te del Reino, enterado del espediente ins
t r u i d o  sobre el modo de exigirse á los em 
p le a d o s  la c o n tr ib u c ió n  g e n e r a l  del culto y 
c le r o  q u e  establece  la ley  d e  14 d e  Agos
t o  del año últim o, y e n  vista  de los dife
rentes informes evacuados sobre el parli- 
m iar, se he rio resolver lo siguiente.

,  ° L o s  empleados por razón del sueldo 
a s ig n a d o  á sus plazas solo están obligados
al pago d= k  ruma que les corresponda
en la c o n tr ib u c ió n  general del culto y cle- 
r0? conforme á la ley citada de 14 de 
Agosto; pero no deberán ser com prendi
dos en los repartos que se hagan para el 
cllIto parroquial y demas que espresa el 
zjj’tículo 1. de la misma ley.=2.° Los em - 

Jeados contribuirán proporcional mente 
P , ia parte de sus sueldos que perciban, 
A ducid05 ôs descuentos, y no por la lo- 
tahdafl (̂ e los mismos sueldos.= 3.° Los 
Ayuntamientos pasarán á los Intendentes 
da provincia "Gnto ó

de las cuotas fijas que bajo este concepto 
hayan correspondido á los em pleados, q u e 
dando exentos de hacer por si la recauda
ción.;== Y 4-° Los Intendentes la verificaran 
librándose por el Tesoro la cantidad corres
pondiente distribuida en doce partes igua
les, descontándose una de ellas en cada 
cual de las m e n s u a l i d a d e s  q u e  d e n t r o  d e l  
ano se paguen, y reintegrándose lo res
tante con sueldos atrasados.—Lo traslado  
á Y. S. de orden de S. A., com unicada 
por dicho Sr. M inistro de la Gobernación, 
para conocimiento de los empleados á quie
nes com prenden de esa provincia las p re 
insertas disposiciones, y á los demas fines 
necesarios para su cum plim iento .”

Lo que he dispuesto i n s e r ta r  e n  el  
Boletín oficial para los efectos que se in 
dican. Albacete 24 de Octubre de 1 8 4 2 .=  
Diego Montoya.

Circular número 187.

En el Juzgado de i.a instancia de La 
Roda pende causa crim inal contra M iguel 
López conocido por Miguelon el de Caches 
vecino de Tarazona y  m orador en las 
huertas de la M arm ota, por haber am e
nazado de m uerte  con una escopeta á s 
convecino Diego Lázaro, y arrojado ni t  U 
car á Juan  hijo de este. E n  su v irtu d  U" 
cargo á VV. procedan á Sll b „ sca "  
tura y en el caso de ser habido r e m i . .*  
por tránsitos de ,ust,cia al referido - to 
gado. Albacete 24 de O ctubre de -8 4 2 .=  
Diego M ontoya=Sres. Alcaldes conslitu-
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•  ,  2cionales de los pueblos de esta provincia. g u ia r , pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular ,^barba poblada, cara abultada, color 

Senas d e . M iguel López. trig u eñ o , ¡yestido con calzón corto y cha
queta de pañete , bastante corpulento y 

Edad como de 6o añ o s , estatura re -  torpe de los pies.

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  A L B A C E T E .
; T r ú- . . (i 0 * Ji . i'.’ • 1 Vn

B- Francisco A ndreo D am p ierre , Abogado del Ilustre Colegio de esta Capital, y Secre
tario de la Excrna. D iputación de esta Provincia.

Ce r t if ic o : Que por el Sr. In tendente Presidente de la Comisión especial de Inspec
ción de bienes del Clero Secular, con fecha 20 del corriente se ha pasado á esta Dipu
tación , la com unicación que copiada á la letra es del tenor siguiente.

PROVINCIA D E ALBACETE.

N ota  de los ingresos verificados en el tercer trimestre de 1842 en esta provincia por 
los bienes del Clero Secular , fo rm a d a  en cumplimiento del art. 8.° de la  ley  de 2 
de Setiembre de 1 841.

CARGO. Papel. Metálico. Total.

Existencia en fin del mes an terior 
Ingresado en el mes de Julio 
Id. en el mes de Agosto 
Id. en el de Setiem bre

Total Cargo., 

DÁTA.

9 6 1 ... 5

9 9 z -  l 3  
3 3 3 5 . . . 2 0

8 2 6 . . . 2 9

5 8 i 4 . . . 3 3

5 8 i 4 . . . 3 3

M es de Julio.

P o r sueldos y asignaciones
P o r  h o n o r a r i o s
P or gastos ordinarios

Mes de Agosto.

P or sueldos y asignaciones
Por honorarios
Por gastos ordinarios

Mes de Setiembre.

P or sueldos y asignaciones
P o r honorarios
P or gastos ordinarios

144o-”
35 ... 4

2 3 1 . . .  4

500...
100...24 

1 2 6 2 . . . 2 2

5 0 0 . . .  
1 8 . . . 1 2

1 6 6 . . . 2 2

í6q6... 8

i 8 6 3 . . . i  2

i
Total Bata.....
Total Cargo...

E x is te n c ia  para el 4.0 trim estre.

6 8 5 . . .

4244” 20 
5814...33

i  5 y o . . . i 3

3n* rG cSl de los libros de intervención de la Contaduría de m i careo
Albacete oo de Setlenibre d¡, l8 4 2  = J u l ia n  C olom era.=V .“ B.°, I. 1 . G erónim o Borao!
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Concuerda con su original á que me 
rem ito , y  en virtud de 'lo brandado por 
la Diputación provincial en ,sesión de 20

1 1 e , ' 4 : ; ,1 . V v l l l . !  i : • b  i -  ’ • • ‘

del co rr ien te ,  libro la presente para que 
se inserte en el Boletín oficial, y con el 
V.° B.° del Sr. Presidente lo firmo en Al - 
bacele á veinte y uno de Octubre de mil 
ochocientos cuarenta y dos.=Francisco  An- 
d reo  D am píerre.=V.° B.°, Diego Montoya.

IN TEN DENCIA  DE R EN TA S D E LA
P R O V I N C I A  D E  A 1 B A C E T E .

La  Jun ta  Superior de venta de Bienes na
cionales, me dice lo siguiente.

»E1 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda me ha 
comunicado en 7 del actual el decreto que sigue. 
= S .  A. el Regente del Reino se ha servido di 
rigirme con esta fecha el decreto siguiente: Per
suadido de la necesidad de fomentar por todos 
los medios posibles la pronta enagenacion de los 
Bienes nacionales, removiendo todos los obstá
culos que puedan embarazar las miras del Go
bierno para que tan cuantiosa masa de capital 
en[re en circulación y  contribuya en gran p a r 
te al aumento de la riqueza pública; como asi
mismo de que los trámites que siguen los expe
dientes de Ventas por el sistema establecido en 
las disposiciones vigentes dificultan en gran ma
nera los resultados que pueden prometerse por 
otros medios; y deseando conciliar en lo posible 
los intereses públicos con los de los particulares 
que quieran interesarse en la adquisición, como 
Regente del Reino en nombre y durante  la m e-  
ñor arlad de S. M. la R=¡"« Dona Isabel I [ ,  de  
a c e ,  do con el parecer del Conse>o de M , o „ -  
t ros,  he venido en decre tar :  Articulo 1. Los 
In tendentes  de las provincias dispondrán que 
inmediatamente se tasen y capitalicen,  haya  ó 
no peticionario , todas las fincas rusticas y u r b a 
nas que por cualquier concepto pertenecen á la 
Nación y se hallan situadas en el territorio de sus 
resiectivas provincias, anunciando su venta en 
los Boletines oficiales á medida que los expe
dientes tengan la instrucción necesaria,  con ex- 
nresion de su tasación,capitalización producto

a # #
cucion de lo prevenido en el articulo anter ior  
se observase alguna omisión de parte de los I n 
tendentes ó Empleados  del Ba.no,  ya  por falta 
de celo y ac tiv idad,  ó de la neceser,a intel,gen- 

■ queda desde ahora  autorizada la Junta 
C‘a ’ -¡or de Ventas para establecer Comisiona- 
^ f l l ' n e c i a l e s  con este o b je to , los que con el

• c o r r e s p o n d i e n t e  activaran la enagenacion 
p re m ‘° cuyo efecto los Intendentes y  Oficinas

L ^ m in i s i r a r á "  baí° stt ™as eslrecha
sabiUdad cuantas noticias necesiten para  e l  d e -

sempeño de su encargo,  dando cuenta al G o b ie r 
no á los efectos conducentes.  Artículo 3.° La J u n 
ta Superior dé Ventas q u ed a  del mismo modo a m 
pliamente autorizada pa ra  adop ta r  cuantas m e 
didas considere .convenientes , con e] £ n ¿ e d a r  
á la enagenacion y adjudicaciones  el impulso ne
cesario ; esperando de su celo q u e  sabrá  corres
ponder  dignamente á la confianza q u e  el G o
bierno ha depositado en su pat r io t i smo é ilus
tración. Tendréislo entendido y  d ispondréis  lo 
necesario á su cu m p l i m i e n to . = D e  orden de  S. 
A. lo traslado á V. S. para  conocimiento ,  i n t e 
ligencia y cumplimiento de esa J u n ta  S uper i o r ;  
con encargo de que lo t raslade á los I n t e n d e n 
tes de las provincias y Oficinas del  R a m o . =  
Al t ras ladar  á V. S. el precedente decreto de  S. 
A. para su inteligencia y  que lo haga saber á los 
Gefes de esas Oficinas del Ramo, me lisonjeo de  
que su patriotismo y amor  á las actuales-inst itu
ciones harán innecesaria la autorización con que 
se halla investida la Junta de mi  presidencia;  
pero si desgraciadamente así no fuese ,  sírvase 
V. S. adver t i r  que cualquiera  que sea el c au san 
te de los perniciosos efectos que  produce la f r i a l 
dad  é indiferencia con que se han mirado los 
expedientes de Venias en algunas  provincias,  
sufri rá las desagradables consecuencias que acor
dase el Gobierno , á cuyo fin pondré  en su co
nocimiento lo que juzgare conveniente para  el 
mas exacto cumpl imiento de lo ordenado  por  
S. A. Dios guarde  á V. S. muchos  años. M a d rid  
13 de  Octubre  de 1 S4 2 . = P e d r o  Jontoya.-’-’ 

L o q u e  traslado á VV. para  su conocimiento.  
Dios guarde á VV. muchos años. Albacete 2 i 
de Octubre  de 1 842 .— Manuel  González C a m 
pos.— 8 res. de los Ayuntamientos  Consti tucio
nales de esta provincia.

CLERO SECULAR.
Continua la  nota ele las fincas rusticas 

existentes en esta provincia , procedentes 
del Clero Secular , las cuales se h a lla n  
declaradas en venta por la  ley de dos 
de Setiembre de 1 8 4 1 -

886 Otra  id. id. en el B o rb o te n , á Marga
rita Martínez.  b

887 Otra  id. id. cañada del Juncar, en 22

e n 4 8  rs. 

cerro  Que j i a l , en  12 rs .  á

rs. 17 mrs. á Ramón Alcázar.
888 Otra id. id. en el Robledo 

á los 8 res. Melgarejos.
889 Otra  id. id 

D. Mariano Vázquez

a ,o?dbl?„,sr M“ g ‘í ¡ „ r  b0íes,s- e" ’ 4 rs.
891 O t ra  id. id. en las Mesas 

los mismos.
892 O t ra  id. id. camino de  Vill-,

la F u en te ,  en 6 rs. 24 mrs á P lanueva de 3 ^ÍS. a Ramón A l c á z a r .  

14 rs. á

en §6 rs. a

rs. 
id. id.

en

a los mismos en l 8

C Se continuará. J
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TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Ingresos y  distribución del mes de Setiembre de 1842.

'T V -
' W!-

Papel. M etálico. Total.

E x isten cia s  d e l m e s  anterior..;.... 2 4 i 6 5 i . . . i 4 i i i 348 ... 3 3 5 2 9 9 9 . . . 1 7
R eca u d a d o  e n  e l p r e se n te   3 5 i 238 . . . i  1 5 7 5 4 14 ...3 1 9 2 6 6 5 3 . . .  8

DISTRIBUCION. i

Total  592889...25 686763... 1279662..,25

' ,  ̂ '

Al Ministerio de la Gobernación 3966... 1 o
Al de Gracia y Justicia 3 3 4 1...2 2
Al de G uerra 219860...29
Al de M arina 4° ° ° ° - -
Por gastos reproductivos de Rentas 

consignados en el mes de Agosto 
anterior. ' ^ i 3 4 I g 6—11

Por id. id. en el mes de Setiembre 
últim o ’ r . 65976.,.24

Por sueldos de clases activas consig
narlos en el nies de Diciembre de
1 8 4 1  4o 4-  \

Por id. id. en el mes de Agosto anterior 2 1 9 6 ... 1 5 
Por id. id. en el de Setiembre últim o 243...25 
Por gastos comunes y de Escritorio 

correspondientes á la consigna
ción de Setiembre ú ltim o  4 9 4 * — *^

Por billetes de la emisión de 160 
millones correspondientes á la 
consignación del mes de Agosto 
anterior 60600...

Por asignaciones del clero parro
quial de esta provincia 555o5...3 ^

Papel admitido perteneciente al Mi
nisterio de la G uerra 5 6 5 8 i . . . 3 t

5g i 33g ...i5 '

64792 i . , . i3

í?f« :
,:f n-;

Albacete i 8 de Octubre de i 8 4 2- 
vención.=Gerónim o Boiao.=V.° B. Campos

Don Gabriel  E s tañ  Miliciano nacional volunta» 
r j0 > condecorado con la Cruz  del  P r o n u n 
ciamiento , Alcalde  i . °  constitucional de  esta 

de Caudete y  Pres idente del  A y u n t a -
&cc.

n i c i p a ^ ^ y b e r  : Que por acuerdo de esta m u -  
Diputacioxx’ ^ previa aprobación de la E xcm a .  
d e  médico ^ toVlnc ia l , se establecen dos plazas 
cua re n ta  y el fu turo  año mil ochocientos
diez y  seis del68’ A.debiendo proveerse el día

Existencias   5363oy ...28 g 5423...i9 6 3 173 i ., .i3

El T. I . , Francisco Loredo.=C on mi ín ter-

solicitudes f rancas  de porte al Secretario de. es
ta Corporación , has ta el quince del indicado 
mes , en las que  ha r án  constar los méritos que 
tengan contraidos en la facul tad  donde la h a 
y an  ejercido , y has ta del t í tulo que  le fue es
pedido ; debiendo tener en t e n d i d o , que cada 
plaza está dotada  con seis mil  reales vn. anua
les, pagados por el A yun tamiento  de los fondos 
municipales  y por t rimestres vencidos. D«d° , etx 
Caudete á diez y seis de O c tubr e  de mil oc to
mentos cuarenta y d o s . = G a b r i e l  Estañy°7 * ■M 
D- A. C . , Francisco Albala t  y  P e r e z ’ °¿ .

Im p ren ta  de H erré ro -P ed ro n  y  Compañía.
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